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4. INSTITUCIONES Y ÓRGANOS DE AUTOGOBIERNO 
4. B) Asamblea 
4. B) 2. Funciones 
 
 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, 
de reforma de la L.O. 
5/1982, de 1 de julio, del 
Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana 
 

 
TÍTULO III: La Generalitat 

CAPÍTULO II: Les Corts Valencianes o Les Corts 
 

Artículo 22. - Son funciones de Les Corts: 
a) Aprobar los presupuestos de la Generalitat y las emisiones de Deuda Pública. 
b) Controlar la acción del Consell. 
c) Elegir al President de la Generalitat. 
d) Exigir, en su caso, la responsabilidad política del President y del Consell. 
e) Ejercer el control parlamentario sobre la acción de la Administración situada bajo la autoridad de la Generalitat. Con esta 
finalidad se podrán crear, en su caso, comisiones especiales de investigación, o atribuir esta facultad a las comisiones 
permanentes. 
f) Presentar ante la Mesa del Congreso proposiciones de ley y nombrar a los Diputados encargados de defenderlas. 
g) Solicitar al Gobierno del Estado la adopción de proyectos de ley. 
h) Interponer recursos de inconstitucionalidad, así como personarse ante el Tribunal Constitucional. 
i) Aprobar, a propuesta del Consell, los convenios y los acuerdos de cooperación con el Estado y con las demás Comunidades 
Autónomas. 
j) Designar los Senadores y Senadoras que deben representar a la Comunitat Valenciana, conforme a lo previsto en la 
Constitución y en la forma que determine la Ley de Designación de Senadores en representación de la Comunitat Valenciana. 
k) Recibir información, a través del Consell, debatir y emitir opinión respecto de los tratados internacionales y legislación de la 
Unión Europea en cuanto se refieran a materias de particular interés de la Comunitat Valenciana, de acuerdo con la legislación 
del Estado. 
l) Aquellas otras que les atribuyan las leyes y este Estatuto. 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 

 
TÍTULO II: De las Instituciones 

CAPÍTULO I: El Parlamento 
 
Artículo 55. Disposiciones generales. 
2. El Parlamento ejerce la potestad legislativa, aprueba los presupuestos de la Generalitat y controla e impulsa la acción 
política y de gobierno. Es la sede donde se expresa preferentemente el pluralismo y se hace público el debate político. 
 
Artículo 61. Funciones. 
Corresponden al Parlamento, además de las funciones establecidas por el artículo 55, las siguientes: 
a) Designar a los Senadores que representan a la Generalitat en el Senado. La designación debe realizarse en una 
convocatoria específica y de forma proporcional al número de Diputados de cada grupo parlamentario. 
b) Elaborar proposiciones de ley para su presentación a la Mesa del Congreso de los Diputados y nombrar a los Diputados del 
Parlamento encargados de su defensa. 
c) Solicitar al Gobierno del Estado la adopción de proyectos de ley. 
d) Solicitar al Estado la transferencia o delegación de competencias y la atribución de facultades en el marco del artículo 150 
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de la Constitución. 
e) Interponer el recurso de inconstitucionalidad y personarse ante el Tribunal Constitucional en otros procesos constitucionales, 
de acuerdo con lo que establezca la Ley orgánica del Tribunal Constitucional. 
f) Las demás funciones que le atribuyen el presente Estatuto y las leyes. 
 
Disposición adicional primera. Designación de Senadores. 
1. Corresponde al Parlamento designar a los Senadores que representan a la Generalitat en el Senado, en los términos que 
establece una ley aprobada por la mayoría absoluta del Pleno del Parlamento en una votación final sobre el conjunto del texto. 
La designación debe realizarse con una convocatoria específica y en proporción al número de Diputados de cada grupo 
parlamentario. 
2. El Parlamento, mediante una ley aprobada en una votación final sobre el conjunto del texto por mayoría absoluta, debe 
adecuar las normas relativas a la elección de los Senadores a la reforma constitucional del Senado, en lo que corresponda. 

 
ILLES BALEARS 
L.0. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de las Illes Balears 
 

 
TÍTULO IV: De las Instituciones de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 

CAPÍTULO I: Del Parlamento 
 
Artículo 40. Funciones y sede del Parlamento. 
1. El Parlamento representa al pueblo de las Illes Balears, ejerce la potestad legislativa, aprueba los presupuestos de la 
Comunidad Autónoma, controla la acción de gobierno y ejerce todas las competencias que le atribuyen este Estatuto, las leyes 
del Estado y las del mismo Parlamento. 
 
Artículo 50. Funciones. 
Corresponde también al Parlamento: 
1. Designar, en aplicación del criterio de representación proporcional, al senador o a los Senadores que han de representar a 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears en el Senado, de acuerdo con lo que establece el artículo 69.5 de la Constitución. 
Los designados cesarán en el cargo en los casos previstos en el ordenamiento jurídico y, en todo caso, al acabar la legislatura 
del Parlamento de las Illes Balears en la que fueron designados, una vez que tomen posesión los nuevos Senadores. En el 
supuesto de disolución del Senado, el Parlamento de las Illes Balears entregará las credenciales de la designación de los 
mismos Senadores, que continuarán su mandato hasta que acabe la legislatura del Parlamento y sean designados los nuevos 
Senadores. El senador o los Senadores designados por el Parlamento de las Illes Balears comparecerán ante la comisión 
parlamentaria pertinente a iniciativa propia o a requerimiento de un grupo parlamentario o de una quinta parte de los Diputados 
para informar de su actividad en el Senado en los términos que establezca el Reglamento del Parlamento de las Illes Balears. 
2. Remitir proposiciones de ley a la Mesa del Congreso de los Diputados y nombrar un máximo de tres Diputados encargados 
de defenderlas, de acuerdo con lo que permite el artículo 87.2 de la Constitución. 
3. Solicitar del Gobierno del Estado la adopción de un proyecto de ley. 
4. Interponer el recurso de inconstitucionalidad ante el Tribunal Constitucional en los casos previstos en la legislación vigente. 
5. Fijar las previsiones de orden político, social y económico que, de acuerdo con lo que dispone el apartado 2 del artículo 131 
de la Constitución, deban adoptarse para la elaboración de proyectos de planificación. 
6. Aprobar y decidir transferencias o delegaciones de competencias a favor de los Consejos Insulares y demás entes locales 
de la Comunidad Autónoma. 
7. Examinar y aprobar las cuentas de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio del control que pueda corresponder a otros 
organismos del Estado o de la Comunidad Autónoma. 
8. Ejercer cualesquiera otras competencias que le atribuyan este Estatuto, las leyes del Estado y las del mismo Parlamento. 
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ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO IV: De la Organización Institucional de la Comunidad Autónoma 

CAPÍTULO: I.- El Parlamento de Andalucía 
 

Artículo 106. Funciones. 
Corresponde al Parlamento de Andalucía: 
1.º El ejercicio de la potestad legislativa propia de la Comunidad Autónoma, así como la que le corresponda de acuerdo con el 
artículo 150.1 y 2 de la Constitución. 
2.º La orientación y el impulso de la acción del Consejo de Gobierno. 
3.º El control sobre la acción del Consejo de Gobierno y sobre la acción de la Administración situada bajo su autoridad. Con 
esta finalidad se podrán crear, en su caso, comisiones de investigación, o atribuir esta facultad a las comisiones permanentes. 
4.º El examen, la enmienda y la aprobación de los presupuestos. 
5.º La potestad de establecer y exigir tributos, así como la autorización de emisión de deuda pública y del recurso al crédito, en 
los términos que establezca la Ley Orgánica a que se refiere el artículo 157.3 de la Constitución Española. 
6.º La elección del Presidente de la Junta. 
7.º La exigencia de responsabilidad política al Consejo de Gobierno. 
8.º La apreciación, en su caso, de la incapacidad del Presidente de la Junta. 
9.º La presentación de proposiciones de ley al Congreso de los Diputados en los términos del artículo 87.2 de la Constitución. 
10.º La autorización al Consejo de Gobierno para obligarse en los convenios y acuerdos de colaboración con otras 
Comunidades Autónomas, de acuerdo con la Constitución y el presente Estatuto. 
11.º La aprobación de los planes económicos. 
12.º El examen y aprobación de la Cuenta General de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio del control atribuido a la Cámara 
de Cuentas. 
13.º La ordenación básica de los órganos y servicios de la Comunidad Autónoma. 
14.º El control de las empresas públicas andaluzas. 
15.º El control de los medios de comunicación social dependientes de la Comunidad Autónoma. 
16.º La interposición de recursos de inconstitucionalidad y la personación en los procesos constitucionales de acuerdo con lo 
que establezca la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional. 
17.º La designación, en su caso, de los Senadores y Senadoras que correspondan a la Comunidad Autónoma, de acuerdo con 
lo establecido en la Constitución. La designación podrá recaer en cualquier ciudadano que ostente la condición política de 
andaluz. 
18.º La solicitud al Estado de la atribución, transferencia o delegación de facultades en el marco de lo dispuesto en el artículo  
150. 1 y 2 de la Constitución. 
19.º Las demás atribuciones que se deriven de la Constitución, de este Estatuto y del resto del ordenamiento jurídico. 

 
 
ARAGÓN 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 
 
 

 
 

TÍTULO II: Organización Institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón 
CAPÍTULO I: Las Cortes de Aragón 

 
Artículo 33. Disposiciones generales. 
1. Las Cortes de Aragón representan al pueblo aragonés, ejercen la potestad legislativa, aprueban los presupuestos de la 
Comunidad Autónoma, impulsan y controlan la acción del Gobierno de Aragón, y ejercen las demás competencias que les 
confieren la Constitución, este Estatuto y el resto de normas del ordenamiento jurídico. 
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Artículo 41. Funciones. 
Corresponde a las Cortes de Aragón: 
a) La elección, de entre sus miembros, del Presidente de Aragón. 
b) La elección, nombramiento y cese del Justicia de Aragón, conforme a lo establecido en la ley que lo regule. 
c) La designación de los Senadores a que se refiere el artículo 69.5 de la Constitución. Esta designación deberá hacerse en 
proporción al número de diputados de cada grupo parlamentario, en los términos que establezca una ley de Cortes de Aragón. 
d) El ejercicio de la iniciativa legislativa prevista en el artículo 87.2 de la Constitución. 
e) El ejercicio de la iniciativa de reforma de la Constitución. 
f) La fijación de las previsiones de índole política, social y económica que, de acuerdo con el artículo 131.2 de la Constitución, 
haya de suministrar la Comunidad Autónoma de Aragón al Gobierno de España, para la elaboración de los proyectos de 
planificación. 
g) La ratificación de los acuerdos de cooperación a que hace referencia el artículo 145.2 de la Constitución y el conocimiento 
de los convenios de gestión y prestación de servicios en los términos previstos en el artículo 91.2 del presente Estatuto. 
h) La aprobación del programa del Gobierno de Aragón. 
i) El examen y la aprobación de sus cuentas y de las cuentas de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio del control que 
corresponda a la Cámara de Cuentas de Aragón o, en su caso, al Tribunal de Cuentas. 
j) La interposición del recurso de inconstitucionalidad y la personación ante el Tribunal Constitucional en los conflictos de 
competencias. 
k) La aprobación de los planes generales relativos al desarrollo económico de la Comunidad Autónoma de Aragón, dentro de 
los objetivos marcados por la política económica general. 
l) La recepción de la información que proporcionará el Gobierno de España sobre tratados internacionales y proyectos de 
legislación aduanera, en cuanto se refieran a materias de particular interés para Aragón. 
m) El ejercicio de la potestad tributaria y la autorización del recurso al crédito. 
n) El control de los medios de comunicación social cuya titularidad corresponda a la Comunidad Autónoma. 
ñ) El control del uso de la delegación legislativa a que hace referencia el artículo 43, sin perjuicio del control por los tribunales. 
o) La convalidación de los Decretos-leyes a que hace referencia el artículo 44. 
p) Cualesquiera otras que le atribuyan la Constitución, el presente Estatuto o el resto del ordenamiento jurídico. 
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CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO II: Instituciones del autogobierno de la Comunidad 

CAPÍTULO I: Las Cortes de Castilla y León 
 
Artículo 24. Atribuciones. 
Corresponde a las Cortes de Castilla y León: 
1. Ejercer la potestad legislativa de la Comunidad en los términos establecidos por la Constitución, por el presente Estatuto y 
por las leyes del Estado que les atribuyan tal potestad. 
2. Controlar e impulsar la acción política y de gobierno de la Junta y de su Presidente. 
3. Aprobar los Presupuestos de la Comunidad y los de las propias Cortes, así como la rendición anual de cuentas de ambos. 
4. Elegir de entre sus miembros al Presidente de la Junta de Castilla y León. 
5. Designar a los Senadores que han de representar a la Comunidad, según lo previsto en el artículo 69.5 de la Constitución. 
Los Senadores serán designados en proporción al número de miembros de los grupos políticos representados en las Cortes 
de Castilla y León. 
6. Solicitar del Gobierno la adopción de un proyecto de ley, o remitir a la Mesa del Congreso de los Diputados una proposición 
de ley en los términos que establece el artículo 87, apartado 2, de la Constitución. 
7. Interponer recursos de inconstitucionalidad, de acuerdo con lo que establece el artículo 162, apartado 1.a), de la 
Constitución, y la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional. 
8. Ejercitar la iniciativa de reforma de la Constitución, en los términos previstos en la misma. 
9. Facilitar al Gobierno las previsiones de índole política, social y económica a que se refiere el artículo 131, apartado 2, de la 
Constitución. 
10. Establecer y exigir tributos de acuerdo con la Constitución, el presente Estatuto y las correspondientes leyes del Estado. 
11. Aprobar transferencias de competencias de la Comunidad a los municipios, provincias y otras entidades locales de la 
misma, salvo lo que determina el presente Estatuto o disponga una previa ley de la propia Comunidad. 
12. Ratificar los convenios que la Junta concluya con otras Comunidades Autónomas para la gestión y prestación de servicios 
propios de las mismas. Dichos convenios serán comunicados de inmediato a las Cortes Generales. 
13. Ratificar los acuerdos de cooperación que sobre materias distintas a las mencionadas en el número anterior concluya la 
Junta con otras Comunidades Autónomas previa autorización de las Cortes Generales. 
14. Convalidar los Decretos Leyes aprobados por la Junta, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.4 del presente 
Estatuto. 
15. Ejercer cuantos otros poderes, competencias y atribuciones les asignen la Constitución, el presente Estatuto y las leyes. 

 
NAVARRA 
L.O 7/2010, de 27 de 
octubre, de reforma de la 
L.O.13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra 
 

 
CAPÍTULO V: De las relaciones entre la Diputación y el Parlamento de Navarra 

 
Artículo 35. 
1. El Parlamento de Navarra podrá exigir la responsabilidad política del Gobierno de Navarra mediante la aprobación por 
mayoría absoluta de una moción de censura. 
2. Las mociones de censura, que necesariamente habrán de incluir la propuesta de un candidato o una candidata a la 
Presidencia de la Comunidad Foral de Navarra, se plantearán y tramitarán en la forma que determine el Reglamento del 
Parlamento. En todo caso, la moción de censura deberá ser propuesta, al menos, por una quinta parte del número de 
miembros del Parlamento. Si la moción de censura no fuese aprobada sus signatarios no podrán presentar otra durante el 
mismo período de sesiones. 
3. Si el Parlamento aprueba la moción de censura a la Diputación, su Presidente presentará inmediatamente la dimisión, 
procediéndose a nombrar Presidente de la Comunidad Foral de Navarra al candidato o a la candidata propuesto en la moción 
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aprobada. 
Se modifica por el art. único.16 de la Ley Orgánica 7/2010, de 27 de octubre 

 
EXTREMADURA 
L.O 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO II: De las instituciones de Extremadura 
CAPÍTULO I: De la Asamblea de Extremadura 

 
Artículo 16. Carácter y atribuciones. 
2. Corresponde a la Asamblea de Extremadura: 
a) Ejercer las iniciativas de reforma de la Constitución y del presente Estatuto. 
b) El ejercicio de la potestad legislativa de la Comunidad Autónoma. 
c) Aprobar los Presupuestos de la Comunidad Autónoma y autorizar el recurso al crédito público, en los términos del título VI 
de este Estatuto. 
d) Elaborar su Reglamento, cuya aprobación y modificación exigirá mayoría absoluta de la Cámara en una votación final sobre 
el conjunto del proyecto. 
e) Aprobar el estatuto del personal de la Asamblea en el marco del régimen general de los empleados públicos de la 
Comunidad Autónoma. 
f) Controlar el ejercicio de las delegaciones legislativas conferidas a la Junta y convalidar sus Decretos-leyes. 
g) Solicitar al Gobierno de la nación la adopción de proyectos de ley o remitir al Congreso de los Diputados proposiciones de 
ley, conforme al artículo 87.2 de la Constitución. 
h) Promover y controlar la acción del Presidente y de la Junta de Extremadura, y exigir, en su caso, su responsabilidad política 
en los términos previstos en este Estatuto. 
i) Controlar la gestión financiera de la Hacienda regional y examinar sus propias cuentas y las de las demás instituciones, 
organismos, empresas y entidades públicas, incluidas las universidades, sin perjuicio del control que corresponda al Consejo 
de Cuentas o, en su caso, al Tribunal de Cuentas del Reino. 
j) Ejercer el control de los medios de comunicación social dependientes de la Comunidad Autónoma. 
k) Examinar los convenios de gestión de servicios y autorizar la suscripción de acuerdos de cooperación con otras 
Comunidades Autónomas, en los términos de los artículos 65 y 66 de este Estatuto. 
l) Designar de entre los diputados de la Asamblea a los senadores a que se refiere el artículo 69.5 de la Constitución tras las 
elecciones autonómicas, de acuerdo con la representación proporcional de los grupos de la Cámara y a propuesta de estos. 
Los diputados designados podrán optar por mantener su escaño autonómico o bien dimitir del mismo, sin perjuicio de su 
condición de senadores con mandato vinculado a la legislatura autonómica. 
m) Proponer los nombramientos para las altas instituciones del Estado o de la Comunidad Autónoma que sean de su 
competencia. 
n) Interponer recursos de inconstitucionalidad y demás procedimientos de la competencia del Tribunal Constitucional para los 
que esté legitimada, o personarse en ellos, en defensa del interés de la Comunidad Autónoma. 
ñ) Cualquier otra facultad o función que se derive de la Constitución, del presente Estatuto y del ordenamiento jurídico. 
 

CAPÍTULO IV 
Del ejercicio y control de los poderes de la Comunidad 

 
Artículo 43. Conflictos jurisdiccionales. 
1. En defensa de su propia competencia, el Presidente, la Junta de Extremadura y cualquiera de sus miembros, el Presidente 
de la Asamblea y los titulares de las demás instituciones a que se refiere este título podrán plantear conflicto a los órganos 
jurisdiccionales en el modo que se establezca en la correspondiente ley estatal. 
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2. Suscitado el conflicto, la Comunidad Autónoma estará representada en los órganos que deban resolverlo, en los términos 
que disponga la ley orgánica de conflictos de jurisdicción. 

 

 


